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1115-2025 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2025                                      

 

Señor: 

DAVID ANRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

Correo electrónico:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

 
 

Radicados Entrada:  AZ MC34160E2025 y MC35541E2025 

 

Asunto:  Proposición 926 aprobada en la Sesión del día 

19/07/2025; Tema: Ruido en Bogotá 

 
 

Cordial saludo, señor Giraldo.  

 

La Dirección de Patrimonio y Memoria del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 

Saberes recibió su invitación, a la cual se le asignó el número de radicado de entrada 

del asunto, con fecha del 23 de julio de 2025, en el cual expone lo siguiente: 

 

“(…) Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito 
anexar el cuestionario de la proposición de la referencia presentada por los 

(a) Hs. Cs José Cuesta Novoa, Ana Teresa Bernal Montañez, Jairo Alonso 

Avellaneda García; Partido político Colombia Humana- Pacto Histórico. 
 

Tema: PROPOSICIÓN ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 848 DE 2025- RUIDO EN 

BOGOTÁ. 
 

En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar 

respuesta al cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en 

original firmado y medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 
56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) y 

adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente". 

 

Agradecemos su invitación para hacer parte de este proceso, sin embargo, 

consideramos que son temas que competen a las entidades territoriales que se 
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encuentran citadas. Estaremos atentos al debate y a inquietudes o solicitudes sobre 

las competencias de este Ministerio, si se requiere.  

 

Cordialmente, 
 

 

 
MÓNICA ORDUÑA MONSALVE 

Directora de Patrimonio y Memoria 

 
 

Proyectó: Gabriela Pinilla. Arquitecta GPCIU. Dirección de Patrimonio y Memoria 

Revisó:  Yamid Patiño – Coordinador Grupo de Patrimonio Cultural Inmueble Urbano  
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